
ORDENANZA Nº 208/2017- REFRENDAR DECRETO Nº 365/2017 

VISTO: 

La necesidad de Refrendar el Decreto Nº 365/2017 del Ejecutivo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 365/2017 del 31 de Marzo de 2017 el Departamento Ejecutivo 

dispuso  la integración del Escalafón Municipal fijando los montos básicos de las 

categorías, tomando como base para el cálculo un porcentaje sobre le básico del 

intendente, siendo de aplicación a partir de las liquidaciones del mes de Marzo del 

corriente.        

Que el mismo a través de su artículo tercero  deroga el Decreto Nº 4/2011 por el cual se 

crea el escalafón de sueldos del personal Municipal de planta permanente, 

estableciéndose cuatro categorías. 

Que se encuentra en vigencia la Ordenanza Nº 1/2012 que fija la remuneración mensual 

de bolsillo del Sr. Presidente Municipal, Vice Presidente Municipal, Sr. Secretario del HCD, 

en la suma equivalente a siete (7), cinco (5) y dos y medio (2,5) sueldos básicos de la 

categoría 4 de la Planta Permanente de la Municipalidad de Enrique Carbó 

respectivamente. 

Que la mencionada Ordenanza fija la dieta de los Señores concejales en la suma 

equivalente a dos (2) sueldos básicos de la categoría 4 de la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Enrique Carbó. 

Que la Ordenanza 177/2015 dispone la creación de categorías especiales para el personal 

de planta temporaria que presta tareas en el Municipio de Enrique Carbó y sus respectivos 

montos básicos. 

Que por otro lado la Ordenanza Nº 22/2012 aprueba el Estatuto para el Personal 

Municipal, sin incluir el mismo las categorías limitándose a mencionar “básico, 

Especializado y Encargado” para el ascenso del personal. 

Que el cálculo aplicado para la fijación de las categorías establecidas por el Decreto Nº 

365/2017 del 31 de Marzo del corriente, fue sugerido por el Sindicato ATE, al cual se 

encuentran afiliados un determinado número de empleados municipales, y aceptado por 

el Municipio en el marco de negociaciones paritarias con fecha 13 de Marzo de 2017. 

Por ello: 

EL H.C.D. DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

ARTÍCULO Nº 1: Dispónese REFRENDAR Decreto Nº 365/2017, e incluir el artículo seis bis 

en la Ordenanza Nº 22/2012 “Estatuto del Empleado Municipal” el que quedará redactado 

de la siguiente manera “El escalafón Municipal estará constituido por categorías 

correlativas numeradas de uno (1) a quince (15), fijándose para cada una la 

remuneración básica a percibir, tomando como base para el cálculo un porcentaje sobre 

el básico del Presidente Municipal.  



CATEGORIA BASICO             PORCENTAJE 
1º $  4.800,47    16,68% 
2º $  5.968,92       20,74% 
3º $  6.835,20 23,75% 
4º $  7.828,10 27,20% 
5º $  8.921,73 31,00% 
6º $ 10.300,28 35,79% 
7º $ 11.601,13 40,31% 
8º $ 12.481,79 43,37% 
9º $ 13.526,49 47,00% 

10º $ 14.499,25 50.38% 
11º $ 15.598,64 54,20% 
12º $ 17.100,94 59,42% 
13º $ 18.398,91 63,93% 
14º $ 19.699,75 68,45% 
15º $ 21.000,00 72,97% 

 
Fijando el básico del Presidente Municipal en Pesos ($28.779,77), y del Vicepresidente 

Municipal en Pesos Dieciocho Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con Cuarenta y Cinco 

($18.859,45). 

ARTÍCULO Nº 2: DISPONESE derogar Ordenanza 1/2012, Ordenanza 177/2015 y toda otra 

norma que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese. 

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó, 26  de  Abril  de 2017. 

Irigoyen Marta. Presidente HCD 

Emanuel Dezorzi. Secretario 

Irigoyen Marta M. Concejal 

Rochelle Aldo Raúl. Concejal 

González Valeria Araceli. Concejal 

González María E. Concejal 

Deganutti Mabel. Concejal 

Cáceres Mariel Itati. Concejal 

 


